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CONVENCION 

Medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y 
la transferencia de propiedad ilícita de bienes culturales. 

La Mesa de la  Cániaix,  cri s ~ i  i.ciiiii0ii del r l i a  clc Iio!., Iia 

acordado, de conloi-niidad con lo clispcicsto cii e l  vigciitc 
Reglamento, cl envio a la CoiiiisiUii de A s ~ i i i t ~ s  Estcrio- 
I'CS \ l¿l publ¡C¿lc¡óii c'I1 CI BOI.Erlh Oi~lClAl. 1) t :  I .AS C O K I L S  

GF.NEKA1.t.S clc la Coii\~ciic¡¿)ii sobi .~ l a s  iiicdidas qLic de- 

beii adoptarse para prohibir c iinpcdir l a  iiiiportacióii, la 
cxportnciUii y la ti.aiislci.cricia rlc pi.opieclad ilicita tlc 
bienes cult~ii.;ilcs, api.obacl:i e11 Pai.is c.1 1-1 eIe iio\,iciiihi.c 

de 1970, la ciial h a  sido i-ciiiiiicla I X ) ~ '  cl Gobici~iio, de 
conlormidael con lo dispucsttO e11 el ai.\iculo 94.1 de la 

giicii l a  aiitorizac,itiii pi.cvia a l a  pi.cst;icioii clcl coiiscnti- 
niieiito clcl t<stxIo. 

Los sciioi'cs Diputados y los Gi.~ipus Parlaiiiciiiai.ios 

14 de mayo paia pi'csciitai. piupucstas, que te i ic lr i i i  la 
consielci.acióii de cnniiciidas a la iotaliclad o de eriiiiicii- 

das al articulado conloriiic al articulo 156 del Rcglaiiicii- 
LO, a la citada Convención, cuyo testo se iiisci'ta a coiiti- 
nLlaci0n. 

En c.jccución de dicho acucido se ordena la publica- 
cion de conlorniidad con el articulo Y7 del Rcglaiiiciito 
de la Cai1iai.a. 

c O i i S ~ ~ l U C ~ 6 i i ,  il C f C C l O 5  dC qLlC lLl5 COI.IC3 GCIICl.¿l ICb 01CJi'-  

disponcn de un plaxo de quii icc dias l i i I > i l cs  que cspii.;i e l  

Palacio del Congreso de los Dipiitados, 17 clc abril clc 
1985.-P. D., El Sccrctai'io General del Coiigrcso de los 

Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

CONVENCION SOBRE LAS MEDIDAS QUE DEBEN 

TACION, LA EXPORTACION Y LA TRANSFERENCIA 
DE PROPIEDAD [LICITAS DE BIENES CULTURALES 

APROBADA E N  LA 38:. SESION PLENARIA EL 14 DE 
NOVIEMBRE DE 1970 

ADOPTARSE PARA PROHIBIR E IMPEDIK LA IMPOR- 

ciorics Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura ,  
en s u  16:, reunión, celebrada en Paiis, del 12 de octubre 
al 14 de iio\,iciiibi.c de 1970, 

Kccorclaiido la iiiipoi.taiicia de las disposiciorics de la 
Dcclaracióii de los pi.iiicipios de la cooperación cultural 
iiitci.iiacioiial que la Corilciucia k m e r a l  aprobU.cn su  
14:' i~cuiiióli, 

Considcixiielo que  el iiitcicaiiibio de bicries culturales 
ci i t i 'e las iiLicioiic5 cuii lincs ciciitilicos, c u l t u i ~ u l c s  y cdu- 
cati\us ;iuiiiciit;i los conociniicntos sobi.c la civilixación 
h u m a n a ,  erii.ieliiccc la vida cultural de todo5 los p~icblos  
c inspii~a 'SI i ~ c - s p ' i o  111L1l11o y la cstiilla ciitr'c l a s  iiacioncs, 

Coiisielci.aiiclo que los bicncs culturalcs so11 LlllO clc los 
ciciiiciitos luiidaiiicntalcs de la civilixación y de la cultu- 
i'a clc los pcicl~los, y que sólo adquieren sii \,cidadcro 
\'alor cuaiido se conocen con la niayor prccisicin su ori- 
gen, su historia \'su nicdio, 

C'onsiclci.ando que todo Estado ticiic e l  tlcbcr de pi'otc- 
gci. CI pati'iriioiiio consiiiuido poi. lo biciics cultui.iilcs 
esistciitcs cii su tcri'itorio conti'n los peligros de robo, 

Coiisiclci.aiido que para evitar esos peligros es inclis- 
pciisablc que toclo Estiido tenga cada \ 'ex más coiicicricin 
de l a s  obligacioiics iiioi.alcs inhcrcntcs al  rcspcto tic. SLI 

patriiiioiiio cultural \ '  del di, todas las naciones, 
Considerando que los niuscos, l a s  bibliotecas \ '  los a - -  

chivos. como institucioncs cu l t~ i ra lcs ,  dcbcn \.clai. por 
qiic la coiistitucióii de sus colecciones se base en piirici- 
pios morales uni \wsalnicntc  reconocidos, 

Consiclcrando que la importación. la exportación y la 
tixrislcrciicia de propiedad ilicitas clc los bienes cultui.a- 
Ics diíicult:in la corripi-cnsi6n mutua  de las iiacioiics que 
la Uiicsco tiene e l  dcbcr de favc~rcccr, ciitrc otras lorriias, 
i.cconicridaiido a los Estados interesados que coiicicrtcii 
convenciones iiitci.iiacionales con ese objeto, 

cscavación clatidcstiiia y csportacion ilicita. 

1017 - 



Considerando que, para ser eficaz, la protección del 
patrimonio cultural debe organizarse tanto en el plano 
nacional como en el internacional, y que exige una cstrc- 
cha colaboración entre los Estados, 

considerando que la Conferencia General de la ünesco 
aprobó ya en 1964 una Recomendación con este objeto, 

Habiendo examinado nuevas propuestas relativas a las 
medidas destinadas a prohibir e impedir la importación, 
la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de 
bienes culturales, cuestión que constituye el punto 19 del 
orden del día de la reunión. 

DcspuCs de haber decidido. en la 15:' reunión. que esta 

cuestión sería ob,jcto de una convención internacional, 
aprueba el  día 14 de noviembre de 1970 la presente Con- 
vención. 

Artículo I 

Para los electos de la presente Convención se considc- 
rarán conio bienes culturales los objetos que, por ramncs 
religiosas o profanas, hayan sido expresamente d i s i p a -  
dos por cada Estado como de importancia para la ar- 
queología, la prehistoria. la historia, la literatura, el arte 
o la ciencia y que pertenezcan a las catcgorias cnumcra- 
das a continuación: 

a) las colcccioncs y c,iemplarcs raros dc ~oologia. bu- 
tánica, mineralogia. anatomía y los objetos de intcrcs 
palcontológico; 

los bienes relacionados con la historia, con inclu- 
sión de la historia de las ciencias y de las tccnicas, la 
historia militar y la historia social, así como con la vida 
de los dirigentes, pensadores, sabios y artistas nacionales 
v con los acontecimientos de importancia nacional; 

el producto de las cxcavaciones (tanto autorizadas 
como clandestinas) o dc los dcscubrimicntos arqucolbgi- 
COS; 

d )  los elementos procedentes de la dcsmcmbraciciri de 
monumentos artísticos o históricos y de lugares de intc- 
res arqueológico; 

antigüedades que tengan más de cien años. tales 
como inscripciones, monedas y sellos grabados; 

los bienes de intcrls artístico tales como: 

b) 

c) 

e) 

1) el material etnológico; 
g) 

i )  cuadros, pinturas v dibujos hechos enteramente a 

mano sobre cualquier soporte v en cualquier material 
(con exclusión de los dibujos industriales v de los articu- 
los manutacturados decorados a mano); 

i i )  producciones originales de arte cstatuario v de es- 
cultura en cualquier material; 

i i i )  grabados, estampas y litografías originales; 
iv) conjuntos y montajes artísticos originales en cual- 

quier materia; 

h )  manuscritos raros e incunables, libros, documcn- 
tos y publicaciones antiguos de  interés especial (históri- 

co, artístico, cicntílico, literario, etc.) sueltos o en colcc- 
ciones; 

i )  sellos de correo, sellos fiscales v análogos, sueltos o 
en colecciones; 

j )  archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y 
cinematográficos; 

k )  objetos de mobiliario que tengan más de cien anos 
e instrumentos de música antiguos. 

Artículo 2 

l .  Los Estados Partes en la presente Convención reco- 
nocen que la importancia, la exportación y la transfcrcn- 
cia de propiedad ilícitas de los bienes culturales consti- 
tuyen una de las causas principales del empobrecimiento 
del patrimonio cultural de los países de origen de dichos 
bienes, y que una colaboración internacional constituye 
uno de los medios más eficaces para proteger sus bienes 
culturales respectivos contra todos los peligros que en- 
tranan aquellos actos. 

Con este objeto, los Estados Partes se comprome- 
ten a combatir esas practicas con los medios de que dis- 
pongan, sobre todo suprimiendo sus causas, deteniendo 
su curso y ayudando a efectuar las reparaciones que se 
impon,<an. 

2 .  

Artículo 3 

Son ilicitas la importación. la exportación \ '  la translc- 
rencia de propiedad de los bienes culturales que se elcc- 
túcn infringiendo las disposiciones adoptadas por los Es- 
tados Partes en virtud de la presente Corivcrición. 

Articulo 4 

Los Estados Partes en la presente Convcnci6n rccono- 
ccn que para los electos de la misma, forman parte del 
patrimonio cultural de cada Estado los bienes que pcrtc- 
nczcan a las categorías enumeradas a continuación: 

a)  bienes culturalcs debidos al genio individual o co- 
lectivo de nacionales de Estados de que se trate y bienes 
culturales importantes para ese mismo Estado y que 
havan sido creados en su territorio por nacionales de 
otros países o por apátridas que residan en C l ;  

bienes culturales hallados en el territorio nacional; 
bicncs culturales adquiridos por misiones arquco- 

lógicas, ctnológicas o de ciencias naturales con el conscn- 
timicnto de las autoridades competentes del país de ori- 
gen de esos bienes; 

bienes culturales que hayan sido objeto de intcr- 
cambios libremente consentidos; 

bienes culturales recibidos a titulo gratuito o ad- 
quiridos legalmente con el consentimiento de las autori- 
dades competentes del país de origen de esos bienes. 

b) 
c )  

d)  

e )  
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Artículo 5 

Para asegurar la protección de sus bienes culturales 
contra la importación, la exportación v la transferencia 
de propiedad ¡lícitas, los Estados Partes en la presente 
Convención se obligan a establecer cri su territorio, en las 
condiciones apropiadas a cada país, uno o varios scrv i -  
cios de protección del patrimonio cultural, si esos scrvi- 
cios no existen a ú n ,  dotados de personal competente y e n  
número suficiente para garantizar de manera cficai las 
[unciones que se indican a continuación: 

a) contribuir a la preparación clc los proyectos de tex- 
tos legislativos y rcglanieriiaiios que peirnitari la piutcc- 
ción del pati-imonio cultural y de un  modo especial la 
re p res ión de I as i m por t ac i oncs , e x por t a c ion es y t r;i n s Ic - 
rcncias de propiedad ilicitas de l os  bienes culturales ini- 
portantcs: 

b) establecer y mantener al dia,  a partir de un ii ivcn- 
tario nacional de protección, la lista de los bienes cultii- 
ixlcs importantes, publicos y privados, cuya exportación 
constituiría un ciii pobrcci n i  icii to considera blc del patri - 
monio cultural nacional; 

loniciitar. el dcsai~ollo o la crcaciúii de las i ns t i t u -  

ciones cicntilicas y tccriicas (niuscws, bibliotecas, archi- 
vos, laboratorios, tnllcrcs, etc.) ,  necesarias para gaiaiiti- 
zar la conscrvaciúii y la valoii/acióri de los bienes cu l tu -  
I'ü les ; 

d )  orgnnilai- el control de las cscawcioncs arqueolb- 
gicas. gaixiiti/;ii. la conscrvacióri (1 i n  s i t u »  c l c  dctci~iiiina- 
dos bienes cul tui~alcs  \ '  piutcgcr ciertas m n a s  rcscr.vadas 
paix luturas  in\~stigacioncs arqucolúgicas; 

dictar, coii destino a las personas iiitci-csadas ídi- 
iwtorcs de museos, coleccionistas, anticuarios, ctc.) rior- 
mas que se ajusten a los principios cticos lorniulados cii 
la prcscntc Convcnción y velar por el respeto de e s a s  

ejercer una acciúii educativa para cstiriiulai- 1' dcsii- 
i ~ o l l a r  el respeto al patrinionio cultural de todos los Es- 
tados y dilundir anipliainciitc las disposiciones de la prc- 
scntc Convcncitin; 

velar por q u e  se dt! la publicidad apropiada a todo 
caso de desaparición de u n  bien cu l tu ra l .  

c )  

e )  

l1OI'I l lüS~ 

1) 

g)  

Articulo 6 

Los Estados Partes cii la presente Coii\,ciiciOn se ohli- 
gan: 

a )  a establecer un ccrtilicado :idccuado, c n  el cual  el 
Estado cxportador autorice la exportación del bicri o clc 
los bienes culturalcs de que se trate y que dcbcrii aconi- 
pañar a todos los bienes culturales i.cgulaimicntc espor- 
tados; 

b) a prohibir la salida de su territorio de los bienes 
culturales no acompañados del certificado de exporta- 
ción antes mencionado; 

a dar la oportuna dilusión a esta prohibición, cspc- c)  

cialmcntc entre las personas que pudieran exportar e im- 
portar bienes culturales. 

A r t í cu lo  7 

1.0s Estados Partes cn la presente Convención se obli- 
gan: 

a) a tomar todas las medidas necesarias, conformes a 
la Icgislación nacional, para impedir la adquisición de 
bienes culturales procedentes de otro Estado Parte en la 
Convención, por los museos \ '  otras ¡iistituciories sirnila- 
res  situados cn s u  tcrr-itorio, si esos bicncs se tiubicrcii 
exportado ilicitariiente dcspucs de la entrada cti vigor de 
In Coiivciición; y en lo posible, a inlorinar al Estado dc 
origen, Parte e11 la Convcncióri, de toda otcrta dc biciics 
culturales exportados ilícitaincntc de ese Estado dcsput!~ 
de la entrada cn vigor de la presente Convención eii a m i -  

bos Estados; 
i) a prohibir la importación de bienes cultcii.nles 

robados cii un  museo, u n  monumento piiblico ci\,il o rcli- 
gioso, o una institución similar. situados en e l  tci.iitorio 
de otro Estado Parte en la Convención, dcspu& de la 
entrada en vigor de la iiiisniu e11 los Estados eri cuestioii. 
sicniprc que se piucabc que ta les biciicss lipui.aii cii cl i i i -  

\,e i I t ario de I ;i i nst i t uc ióri i n tercsa da  : 
i i )  a toniai '  llicdidns ~ipl~opi~it las  pai.n dccoiiiisar v IL>S-  

t i t u i r  a peticióii del Estado de origen Parte e11 la Coiit,cri- 
cióii, todo hicn cultui.al iubaclo c importado dcspucs de 
la entrada en \,¡gol clc la presente Cori\.ciicióii c n  los dos 

rente aboiic una inclcnini/.acióii cquitati\.;i a la p c i w n a  
que  lo adquirió de buena Ic  o que sea poseedora legal de 
esos bienes. Las peticiones de decomiso \ '  restitución clc- 
bcriin dirigirse a l  Estado requerido por \ . ¡a  cliploniatica. 
El Estado i~cquirciitc dcbcrii lacilitai., a SLI costa, todos 
los iiicdios de pi~ucba iicccsarios pata iLIblilie;lI. SLl pcii- 
cióti de dec.omiso \ '  I~estitLIción, Los  Estados  Pal. tc~s se 

abstcndriiii tlc iiiiponcr derechos de aduana, u otros gra- 
\%nienes, sobre los bicncs culturales restituidos con arrc- 
glo al piucriic articulo. Todos los gastos corrcspondicri- 

b) 

Estados iiitcrcsados, ¿i C o l i d i C ¡ ~ J l i  de q U C  Estado IcqUi- 

~ C S  il lii i'cstitucióii del 0 dc los biciics cülturiilcs e11 CUCS- 

tión, correi~aii a cargo del Estado I~cqLlii~clitc. 

Articulo 8 

Los Estados Partes en la pi.cscntc Coii\.ciicibii se obli- 
gan a irriponcr sanciones penales o adninistrativas a toda 
persona responsable de haber inlringido las piohibicio- 
nes contenidas en el apartado b del articulo 6 \ '  del apai.- 
tado b del articulo 7 .  

Articulo 9 

Todo Estado Parte en la pi'cseiite Con\,cnción, cuyo pa- 
trimonio cultural se encuentra en peligro, a consecuencia 



de pillajes arqueológicos o etnológicos podrá dirigir un 
llamamiento a los Estados interesados. Los Estados Par- 
tes en la presente Convención se comprometen a partici- 
par en cualquier operación internacional conccrlada en 
esas circunstancias, para determinar y aplicar las medi- 
das concretas necesarias, incluso el control de la cxporta- 
ción, la importación v el comercio internacional de los 
bienes culturales de que concretamente se trate. Mien- 
tras se transmita el cstablcciniicnto de u n  acuerdo. cada 
Estado interesado tomará disposiciones provisionales, en 
cuanto  sea posible, para evitar que el patrimonio cul tu-  
ral del Estado peticionario sufra daños irreparables. 

Articulo 10 

Los Estados Partes en la presente Convcnci<in se obli- 
gan: 

a )  a restringir. por medio de la educación, de la inlor- 
mación y de la vigilancia. la translcrcncia de bienes cul -  
turales ilegalniente sacados de cualquier Estado Parte cn 
la presente Convención v a obligar a los anticuarios, en 
la forma pertinente de cada pais y bajo pena de saiicio- 
ncs penales o administrativas a llevar un registro que 
nicncionc la procedencia de cada bien cultural, el noni- 
brc y la dirección del proveedor, la descripción y el piw 
cio dc cada bien vendido y a informar al comprador del 
bien cultural de la prohibición de cxportacibn de que 
pucdc ser objeto ese bien; 

a cslorzarsc. por medio de la educación, en crear y 
desarrollar en el publico el sentimiento del valor de los 
bienes culturales y del peligro que  el robo, las cxcavacio- 
nes clandestinas y las exportaciones ilicitas representan 
para el patrimonio cul tural .  

b) 

Articulo 1 1  

Se consideran ilicitas la exportación y la translcrcncia 
de propiedad forzadas de bienes culturales que resulten 
directa o indirectamente de la ocupación de un pais por 
una  potencia cxtran.jcra. 

Articulo 12 

Los Estados Partes e11 la presente Convención rcspcta- 
rán el patrimonio cultural de los territorios cuyas rela- 
ciones internacionales tienen a su cargo y tomarán medi- 
das adecuadas para prohibir e impedir la importación, la 
exportación v la transferencia de propiedad ilicitas de 
los bienes culturales en esos territorios. 

Artículo 13 

Los Estados Partes en la presente Convcnciiin se obli- 

gan además. con arreglo a lo dispuesto en la legislación 
de cada Estado: 

a )  a impedir por todos los medios adecuados, las 
transferencias dc propiedad de bienes culturales que 
tiendan a favorecer la importación o la exportación ilici- 
tas de esos bienes; 

b) a hacer q u e  sus servicios competentes colaboren 
para clcctuar lo antes posible la restitución, a quien co- 
rresponda en derecho. de los bienes culturales, y exporta- 
dos ¡lícitamente; 

a admitir una acción rcinvindicatoria de los bicncs 
culturales perdidos o robados, ejercitada por sus propic- 
tarios lcgitimos o en nombre de los mismos; 

d)  a reconocer, además, el derecho imprescriptible de 
cada Estado Parte en la presente Convención de clasifi- 
car y declarar inalicnablcs determinados bienes cultura- 
les, de manera que no puedan ser exportados, v a facili- 
tar s u  recuperación por el Estado interesado si lo hubie- 
rcn sido. 

c )  

Articulo 13 

Para prevenir las exportaciones ilicitas, y para hacer 
frente a las obligaciones que entraña l a  ejecución de esta 
Convcncicin, cada Estado Parte de la misma, en la mcdi- 
da de SLIS posibilidades, deberá dotar a los servicios na- 
cionales de protección de su patrimonio cultural con un 
presupuesto suficicntc y podrá crear. siempre que sea 
necesario, un fondo para los fines mencionados. 

Articulo 15 

Ninguna disposición de la presente Convención impe- 
dirá que los Estados Partes en ella concierten entre si 
acuerdos particulares o sigan aplicando los ya conccrta- 
dos sobre la restitución de los bienes culturales salidos 
de su tcrriiorio de origen, cualquiera que lucre la razón, 
antes de haber entrado en vigor la presente Convención 
para los Estados interesados. 

Articulo 16 

Los Estados Partes en la prcscntc Convención indica- 
rán,  en los informes periódicos que presentaran a la Con- 
ferencia General de la Organimción de las Naciones Uni-  
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en las 
lcchas y en la forma que c'sta determine, las disposicio- 
nes legislativas y reglamentarias, as¡ como las demás 
medidas que hayan adoptado para aplicar la presente 
Convención, con detalles acerca de la experiencia que 
hayan adquirido en este campo. 

Artículo 17 

l .  Los Estados Partes en la presente Convención po- 
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drán recurrir a la ayuda tkcnica de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura. sobre todo en lo que respecta a: 

a )  
b) 
c )  

la información y la educación; 
la consulta y el dictamen de expertos; 
la coordinación y los buenos oficios. 

2 .  la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia v la Cultura podrá por su propia 
iniciativa, realizar investigaciones y publicar estudios so- 
bre asuntos relacionados con la circulación ilícita de bie- 
nes culturales. 

3. Con este objeto, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura podrá 
tambikn recurrir a la cooperación de toda organización 
n o  gubernamental competente. 

La Organización de las Naciones Unidas para la 
Educacibn, la Ciencia v la Cultura podrá, por propia ini- 
ciativa, presentar propuestas a los Estados Partes con 
miias a1 cumplimiento de la presente Convención. 

A petición de do5 Estados Partes, por lo menos, que 
se hallen cmpctiados en una controversia respecto de la 
aplicación de la presente Convención, la Uncsco podrá 
ofrecer sus buenos oficios para llegar a u11 arreglo cntrc 
el los. 

4 .  

5 .  

Articulo 18 

La presente Convención cstá redactada en español, 
francks. ingles y ruso. Los cuatro textos hacen igualmcn- 
te fe. 

Artículo 19 

l .  La presente Convención se soincteia a la ratitica- 
ción o a la accptacibn de los Estados Miembros de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, con arreglo a sus procedimientos 
consti tucionalcs rcspcct ivos. 

Los instrumentos de ratiticacii>ri o de aceptación se 

depositarán en poder del Director General de la Organi- 
/.ación de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura. 

2. 

Articulo 20 

1 .  La presente Convención estará abierta a la adhc- 
sión de todo Estado n o  miembro de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, invitado a adherirse a ella por cl  Consejo Ejecu- 
t i vo  de la Organizacioii. 

La adhesión se harB mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión en poder del Director General 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu- 
cación, la Ciencia v la Cultura. 

2. 

Artículo 21 

La presente Convención entrará en vigor tres meses 
después de la fecha de depósito del tercer instrumento de 
ratificación, de aceptación o de adhesión, pero sólo res- 
pecto a los Estados que hayan depositado sus instrumen- 
tos respectivos de ratificación, de aceptación o de adhe- 
sión en esa fecha con anterioridad. Para cada uno de los 
demás Estados, entrará en vigor tres meses después del 
depósito de su respectivo instrumento de ratificación, de 
aceptación o de adhesión. 

Artículo 22 

Los Estados Partes en la presente Convención recono- 
cen que ésta es aplicable no sólo a sus territorios metro- 
politanos, sino tambiin a los territorios de cuyas relacio- 
nes internacionales están encargados, v se comprometen 
a consultar, en caso necesario, a los gobiernos o demás 
autoridades competentes de los territorios mencionados 
en el momcnto de ratificar, aceptar o adherirse a la Con- 
vención, o con anterioridad, con miras a obtener la apli- 
cación de la Convención, e n  esos territorios así corno a 
tiotilicar al Director General de la Organización de las 

tura, los territorios a los cuales se aplicará la Conven- 
ción. Esta ratificación surtirá efecto tres meses despuis 
de la fecha de su recepción. 

N .  ‘iciones .’ Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul- 

Artículo 23 

1 .  Cada uno de los Estados Partes en la presente Con- 
vención tendrá la tacultad de denunciarla en su nombre 
propio o en nombre de todo territorio cuyas relaciones 
internacionales tcngii a su cargo. 

2 .  La denuncia se notilicará nicdiaiitc iiistrumento 
escrito que se depositará en poder del Director General 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu- 
cación, la Cicncia y la Cultura. 

La denuncia surtiri efecto doce meses despues de 
la recepción del instrumento de denuncia. 

3. 

Artículo 24 

El Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura infor- 
mará a los Estados Miembros de la Organización, a los 
Estados no miembros a que se refiere el artículo 20, así 
como a las Naciones Unidas. del depósito de todos 10s 
instrumentos de ratificación, de aceptación o de adhe- 
sión que se mencionan en los artículos 19 v 20, al igual 
que de las modificaciones denuncias respectivamente 
previstas en los artículos 22  y 23.  
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Artículo 25 

l .  La Conferencia General de la Organizacihn de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia v la Cul- 
tura podrá revisar la presente Convención. Sin embargo, 
la revisión sólo obligará a los Estados que lleguen a ser 
partes en la Convención revisada. 

En caso de que la Conferencia General apruebe una 
nueva convención que constituya una revisión total o 
parcial de la presente, y a menos que la nueva Conven- 
ción disponga otra cosa, la presente Convención dejará 
de estar abierta a la ratificación, a la aceptación o a la 

2.  

adhesión, a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
nueva Convención revisada. 

Artículo 26 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 102 de la Car- 
ta de las Naciones Unidas, la presente convención se 
registrará en la Secretaría de las Naciones Unidas a peti- 
ción del Director General de la Organización de las Na- 
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia v la Cultura. 
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